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I. Disposiciones · generales 

MINISTERIO DE ,HACIENDA . MINISTER·IO DE TRABAJO 
ORDEN ae n de mayo de 1962 por la que se crea en la 

Delegación de Hacienda de Madrid una Dependencia 
denominada Administración de Servicios. 

Ilustrlsimos señores: 
Las Ordenes ministeriales de 2 de abril de 1962, creadoras 

en la Delegación de Haciend.l de Madrid de una Sección Dele· 
gada del Servicio de Or6amzación Y Métodos y del Servicio 
Provincial de Información. iniciaron la reorganización de los 
servicios de dicha oficina provincial como iniciación y ensayo 
de la reforma sustancial y completa de los servicios provincia· 
les dependientes de este Ministerio. 

Continuando el camino emprendido, .se estima conveniente 
crear un 'Organo que reúna todos los serricios administrativos 
Que no sean de la especifica compp.tencia de las demás dependen. 
cias, asl como aquellos Que, aun refiriéndose a otros servicios. 
pueden ser objeto de elaboración conjunta por su carácter au· 
xillar o complementario y su Idoneidad para ser realizados en 
serie. 

Se justifica, pues, la creación de una Dependencia cuya como 
petencia abarcarla, principalmente. los siguientes servicios: 

a) De personal. por la circunstancia de alcanzar a unos 
seiscientos el número de los funcionarios . y personas dependien. 
tes de la DelegaCión de Hacienda, con el consi¡uiente movl. 
miento de posesiones, ceses, licencias oficiales, control de asl& 
tencia. acción social, habilitaciones. Mutualidad. etc.; 

b) Los de intendencia y material inventariable y no inven· 
tariable, que se refieren a instalaciones y suministros a lociiles 
distribuidos en siete edificios. que en la actualidad son ocupa· 
dos por oficinas de la Delegación, en los que entran la eonser· 
vaclón. limpieza, ascensores, calefacción, mobiliario menaje e 
impresos. 

c) Los de carácter general, cual son los de Secretaria gene· 
l ral y particular, recepción y registro de documentos. formación 
de estadistlcas, biblioteca y archivo, señalamiento de pagos y 
el curso y control de requerimiento y notificaciones de los dis
Untos servicios, y 
. d I Los trabajos sistematizados mediante la reunión de ta
dos los que puedan ser objeto de prodUCCión en serie, bien por 
procedimiento manual o mecá.nlco. cual son la formación de 
relaciones. confección de ficheros, relleno de recibos talonarios, 
confección de cédulas de Identificación Fiscal, etc" es decir, too 
dos ,aquellos que su ejeCUCión sea a base de trabajo medio y Que 
puedan contribuir a dlBminuir el peso Que gravita sobre las de· 
más Dependencias. 

En virtud de lo expuesto, 
Este Ministerio. con el acuerdo· del Consejo de MInistros, ha 

tenido a bien disponer: 
1.° Se crea en la DelegaCión de Hacienda de Madrid una 

Dependencia denominada Administración . de Servicios. cuya 
competencia abarcará l!lo gestión y realización de todos los de 
carácter general Que no estén especificamente atribuidos a las 
demás Dependencias de la DelegaCión. y aquellos que aun es
tándolo. sean susceptibles de ser realizados en forma metodl· 
zada. asl como las cuestiones de personal. en su aspecto adml· 
nistratlvo. los de intendencia de locales. material Inventaria· 
ble y no inventarlable y demás de naturaleza análoga Que el 
Delegado de Hacienda le asigne. 

2.° La Jefatura de la Administración de Servicios será des
empeñada por un Administrador, que tendrá a todos los efec
tos, el carácter de Jef.e de Dependencia. nombrado entre fun· 
clonarlos de la Escala Técnica del Cuerpo General de Adminis
tración de la Hacienda Pública. con categorla. al menos. de Jefe 
de Negociado. . 

3.° El Administrador de Servicios desempeñará la Secreta
ria. con voz y voto, de la Junta de Jef€.i de la Delegación de 
Hacienda. 

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a VV. n . muchos aftoso 
Madrid. 12 de mayo de 1962. NAVARRO 

Ilmos. Sres. Subsecretarios de Hacienda y del Tesoro y Gastos 
Públicos. 

ORDEN de 14 de mayo de 1962 por la que se aprueba la 
Reglamentación Nacional de Trabajo en las , Industrias 
del Corcho. 

llustrisimo señor: 

·Visla la Reglamentación Nacional de Trabajo en las Indus
trias del Corcho propuesta por la Dirección General de Orde
nación del Trabajo. y en uso de las atribuciones Que le confiere 
la Ley de 16 de octubre de 1942. 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

1.0 Se aprueba la expresada R eglamentación Nacional de 
Trabajo en las Industrias del Corcho. Que entrará en vigor el 
día 1 de junio del año en curso. 

2.0 Se autoriza a la Dirección General de Ordenación del 
Trabajo para dictar cuantas resoluciones exija la apllcación 
e interpretación de la Reglamentación citada. 

Lo que comunico a V. 1. para ' su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

Ilmo. Sr. Director general de Ordenación del Trabajo. 

REGLAMENTACION NACIONAL DE TRABAJO EN LA 
INDUSTRIA DEL CORCHO 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

Articulo 1.0 Amblto funcional. - El presente Reglamento 
regula las relaciones laborales entre las Empresas dedloadas a 
la elaboración y manufacturas del corcho y del personal que 
en ellas pre~e sus servicios. 

Quedan Incluidos en este ámbito los trabajos de preparación 
del corcho para el aprovechamiento Industrial. aun cuando SUB 

labores se realicen en el monte. 
Figuran como mdustrfas especificas comprendidas en esta 

Reglamentación las siguientes: 

a) Taponerla y discos de corcho. 
b) Molienda de corcho. 
c) AglomeradO negro. 
d) Aglomerado blanco y discos de aglomerado. 
e) Cuadradillos 
f) Papel y lana de corcho. 
g) Laminas y plantillas. 
hl Cajas de aglomerados y artesanla. 
j) Articulos de pesca y salvamento. 
j) Cascos protectores· y deportivos. 
kl Tacones y piezas de calzado. 
\) Especialidades (esterillas. juntas. etc.> 
mI Corchos artisticos. 
n) Apllcación e Instalación del corcho manufacturado para 

pavimentos. decoración y aislamientos. 

No es apllcable esta Reglamentación a las operacicne$ de 
«saca de corcho» y las con ellas relacionadas. por el carácter 
tipicamente forestal de las mismas. 

Art. 2.0 Amblto pt'rsonal.-Las normas de esta Reglamen
tación afectarán a todos los trabajadores Que actúen en la In
dustria cbrchera. tanto si realizan funciones técnicas. adminis
trativas o mercantiles como las propias de oficio, peonaje o 
que impliquen cualquier clase de esfuerzo fislco o de atención 
y vigilancia. con inclusión de quienes pertenezcan a los servi
cios auxiliares y complementarios anejos a los centros fabriles. 
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No esta comptendldo ' en la presente Reglamentación el alto 
personal en quien concurran las circunstancias del articulo 7,° 
de la vigente Ley de Contrato de Trabajo. , 

Art. 3 o Amblto terrltortal.-La presente . Orden¡¡.nza sera de 
aplh;aclón en todo el territorio nacional. incluidas las Plazas 
de Soberanía del Norte de Africa 

Art. 4 o Ambltu temporal.-Estas norm\ls empezaran a re
ilr a partir 'de la fecha señalada en la Orden de aprobación 
, no tendrá plazo prefijado de validez. 

CAPITULO 11 

Organización del trabajo 

Art. 5.° . La organización técnica y práctica del trabajo. res
petando las normas y orientaciones de este Reglamento Nacicr 
nal y la legislación vigente, es facultad exclusiva de la direc
ción de la Empresa, que responderá en su uso ante el Estado. 

La mecanización. progresos técnicos o de organización no 
podrán justificar ni deberá producir merma alguna en la ca- . 
pacitaclón profesional ni en la situación económica de los tra
baJadores, ya que los beneficios que de ellos se deriven habrán 
de utilizarse de tal forma que redunden eh favor de todos los 
elementos que constituyen la Empresa. 

CAPITULO III 

Del personal 

SECClON PRIMERA , 

Clasificación según la función 

Art. 6.· Las categorias profesionales consignadas en la pre
eente Reglamentación son meramente enunciativas. y no su· 
ponen la obligación de tener provistas todas las plazas enume
radas si la necesidad y el volumen de la Industria no 10 re
quieren. 
, Sin embargo. todo. trabajador que reallce las funciones espe
clficas de una categoría profesional determinada habrá de ser 
remunerado por lo menos con la retribución que a la misma 
tenga asignada esta Reglamentación. 

Son asimismo enunciativos los distintos cometidos asignados 
a cada rategorla o especialidad. pues todo trabajador de la 
industria está obllgado a ejecutar cuantos trabajos u opera
clone,s le ordenen sus superiores dentro de los generales come
tidos de su competencia y grupo profesional. 
. Art. 7.0 El personal que presta sus servicios en cualquiera 
oe las Industrias del corcho, a que se refiere esta Reglamen. 
taclón. se hallará comprendido en razón a la función que des
empefie. dentro de alguno de los grupos genéricos siguientes: 

A) Técnicos. 
B) Administrativos. 
c) SUbalternos. 
O) Obreros. 

Grupo A) Técnlcos.-Comprenderá a su vez dos subgrupos, 
con las slg~lentes categorias: 

1.° TécnIcos tftulados: 

a) Cón titulo superior. 
b) Con titulo no superior. 

2,0 Técntcos no tttulados: 

a) Jefe Técnico . . 
b) Encargado general de fábrica. 
c) Encargado de Grupo de Secciones. 
d) Encargado de Sección. 
e) Subencargado de Sección. 
t> Proyectista. 
g) Dellneante. 
h) Auxiliar de Laboratorio y Analista. 

Grupo B) Admlntstrattvos.-Com¡¡n:nde ias slgule~te cate-
gorlas: 

a) Jefe de primera. 
b) Jefe de segunda. 
c) Oficial de primera. 
d) Oficial de segunda. 
e) Auxiliares. 
f) Aaplrantea. · 

Grupo Cl Subalternos.-Comprende las categorlas de: 

J.) Almacenero. 
o) Pesador o basculero. 
e ) Vigilante. 
d) Portero 
e \ Ordenanza-cobrador 

Grupo DI Obreros.-Comprende tres subgrupos. con las ca
tegorle,¿; que se detallan: 

1.° otwtos proptos ele la. Industria corchera 

a) 
b) 

2.0 

a) 
b) 
c) 

3.° 

a) 
b) 
c) 

f.o 

a) 
b) 
c) 

D.0 

Jefe de Equipo 
Oficiales. 

A1'ltcactOn e Instalactones ele corcho. 
. ' 

Onclales de primera. 
Oficiales de segunda 
Ayudantes. 

O/tetos au.rUtares. 

Oficiales de primera. 
Oficiales de segunda. 
Ayudantes 

Peonaje. 

Peones ellpeclallzad08 
Peones. 
Pinches. 

Aprenalce$. 

SECCIO~ SEGUNDA 

DefinIciones 

Art. 8.0 Grupo Al Técolcos.-Se subdividen en: 

Técnicos con titulo superior.-Son aquellos a quienes para el 
cumplimiento de' su misión se les exige estar en posesión de 
un titulo superior pro!e~ional. expedIdo por Escuela Especial O 
Facultad. siempre '!I cuando realicen funciones propia.; de su 
carrera y sean retribuidos de manera exclusiva o preferente 
mediante sueldo o tanto alzado. sin sujeción, I por conSiguiente. 

. a la escala habitual ¡;le honorarios en la profesión ·afectada. 
Se comprenden en esta categorla los Ingenieros. Licenciados en 
Derecho. Medicina. CiencIas Quimlcas .. etc. ' 

TécnIcos con tftulo no sU1'erior.-Son los que, poseyendo 
titulo profesional y (,dclal distinto de los anteriores. prestan 
los liervlclos o desempefian las funcIones peculiares de su cate
gorfa. siempre que perciban su retribución en la forma Indi
cada en el apartado anterior. 

Técntcas no titulados.-Comprende al personal que Iln ne
cesidad de titulo profeSional. por su preparaCión y reconocIda 
competencia y práctica en todas o algunas de las fases del 
proceso elaboratlvo del corcho. \ ejercer funcIones de tipo di
rectivo o téénlco especializado. 

Se comprenden dentro de e.e subgrupo IIU:! oategorlas de: 

Jefe Técntco.-Es el empleado que, en pOseSión de los cono
cimientos necesarios. se ocupa de la organización del taller o 
talleres. croqulzamlento de herramientas y material necesario 
para la ejecUCión de . los trabajos, estudia y redacta los opor
tunos presupuestos. determina el herramental y maquinar ia 
precisa para la conservación. mejora y ampliación de la pro
ducción . 

Encargallo general ele Fábrtca.¡-Es el empleado que a las 
órdenel! del Jefe Técnico o del empresario. o por delegaCión 
de éste, conoce el proceso elaborador de su Industria en las 
distintas Secciones. organiza y distribuye el trabajo en las 
mismas y mantiene la disciplina de todo el personal. a la vez 
que facilita los dato!' generales de producción y rendimiento. 

Encargado ele Grupos ele Secctones.-Es el empleado que. a 
las órdenes del Encargado general o del Jefe Técnlcó. sin abar
cat la tutela de todo el proceso elaboratlvo en todas las Sec
ciones. realiza funciones análogas al Encargado general. pero 
reducidas a las Secciones encomendadas a su cargo. 

Encargcu10s de Secctón.-Son los empleados qu~. dependien
tes del EncargadO del Grupo de Secciones o del general o del 
Jefe Técnico. tienen mando directo 80bre el personal que tra
baja en su Sección. responden de su disciplina y distribuyen y 
organizan el trabajo en la misma, vIgilando la buena ejeCUCión 
., cuidando de la coIl8ervaclón y mejor aprovechlUDlento de las 
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máquinas y materia.!. I>roporclonando los datoe sobre ll~oduc
c16n y rendlmi~nto , de la Sección de 'su mando. 

SUbencargad.os de Secct6n.-Son los que en las grandes fáb(l· 
cas donde exista Encargado de Sección auxlllan y ayudan 
en su misión al mismo, sustituyéndole en su caso, real1zando 
funciones slmllares a él. reducidas en su ámbito al número de 
obreros qUe se le asignen, siendo Imprescindible ·para existir esta 
eategoria que esté cubierta la de Encargado. 

Grupo O) Ob.rer08.-Son aquellos trabajadores en los que 
predomina como caracterlst1ca la aportaCión de facultades lDII.
'lUales y mecániCas. 

Ottetas propÚJs de la Industria corchera 

Jele de Equipo.-Es el trabajador que. a las órdenes direc~a,o, 
de un Encargado o con autonomiá en su función, además de 
efectuar su trabajo personal. dirige el Que han de realizar los 
operarlos a su mando. respondle~do de su correcta ejecucicSh. 

Progecttstas.-Son los que con conoclmlentos prácticos In· ' 
tervlenen como directores artisticos en la dirección y ·ejecu· 
ción de los planOb y dibujos. I El grupo' a sus órdenes puede comprender hasta un máximo 

Deltneantes.-Son lus empl~ados con capacidad para el como 
pleto desarrollo de proyectos sencillos. levantamiento de planos 
de conjunto y de detalle. anteproyectos. croquis de maquinaria. 
cubicaciones y otros análogos. 

Aunllares de Laboratorio y Analtstas.-Son aquellos que con 
conocimientos técnicos elementales, sin estár en posesión de 
titulo, realizan sencillas operaciones de anáhsls sobre las dis
tintas clases y calidades del corcho y sus productos. 

Grupo B) Administrativos -En el concepto general de em· 
pleados administrativos o de oficinas se consideran comprendi
dos cuantos en despaChos y oficln~s ejecutan de 'una manera 

. habitual funciones de contabilidad, despacho 'de corresponden
cia. archivos. ficheros. preparación de documentos y otros aná-
logos. ' 

Cqmprende este grupo las siguientes categonas: 

Jefes de prlmera.-Son los empleados. provistos o no de po
deres. que llevan la responsabllldad directiva de una o más 
Secciones. estando encargados d~ Imprimirles unidad. 

Jeles .de segunda.-Son aquellos de provistos o no de pode· 
res limitados están encargados de orientar. dirigir y dar unidad 
a la Sección o dependencia QUe tengan a su cargo. asi como 
distribuir los trabajos entre el personal que de ellos dependa 

"le ocho obreros. . 
Oficiales.-Son 'Ios trabajadores que poseen una destacada 

~speclalldad en alguna;; de las funciones u operaciones Indus
eriales y en las que se requiere una habilidad y rapidez en ' j,a 
~Jecuclón. . 

A.-EN LABORES PREPARATORIAS EN EL COROHO 

Escogedo' ae corcho en plancha.-Es quien efectúa la cla
slfica~16n d ( ,as planchas de corcho según calidades y calibres. 

Hervtd.or J Cocedor-raspador.-Es el que. al cuidado de las 
calderas. Interviene en las operaciones necesarias para la coc

. cl6n del corcho y su raspado. 
Recortador.-Es aquel cuJ¡o misión consiste en cortar por· 

clones de las bandas y frentes de la plancha de corcho a fin 
de que pueda apreciarse con fac1lldad la mejor o peor calidad 
de éste. 

Calibrador.-Es el que con el aparato medidor aprecia y cla: 
slfica las planchas por sus distintos groso,res o calibres. facID
tando de esta forma la funCIón del escogedor. 

F09onero.-Es el encargado de encender las calderas y mano 
r.ener el fuego mlentr& se realiza la cocción del corcho. 

EnfarCÜldor. - Corcho en plancha. - Es quien confecciona 
'os fardos. Consiste su función en Ir colocando las planchas 

I ':le corcho por hiladas ' en el interior de un molde o cajón, po. 
nlendo los frentes de las planChas en las cabezas de fardo y 
¡)rocurando que lleve lOS menos huecos posibles. atándolos con 

O/iciales de prlmera.-Son los mayores de veinte afios ads· 
crltos a un ~rvlclo determinado a su cargo, dentro del cual 
ejercen Iniciativa y poseen responsabllldad. con o sin otros I 

empleados a sus órdenes. y que llevan a cargo en partlculaT 
las siguientes funciones : -

Cajero de cobro y pagos, sin firma ni fianza; facturas y 
cálculo de las mismas; estadlstlca; transcripción en libros de 
CUenta corriente. Diario, Mayor y Corresponsales. y los Taqui
mecanógrafos en Idioma extranjero. 

Oficiales de segunda.-Son los empleados mayores de veinte 
afios Que. con Iniciativa y responsabilidad restringidas. efec
túan funciones de contabilidad y coadyuvantes de la misma. 
transcripción en libros. archivo. fichero y demás trabajos si
milares. 

Auxtllares.-8e consideran como tales los empleados mayores 
de veinte afios que, sin 1n1lcatlva ni responsabilidad. se dedi
can dentro de la oficina a operaciones elementales administra
tIvas y. en general. a las puramente mecánicas Inherentes al 
trabajo de aquéllas. 

Asptrantes.-Son los que dentro de la edad de catorce a veln 
te afios. trabajan en labores propias de oficinas. dispuestos a ; 
lnIclarse en las mismas. 

Grupo C) Subatternos.-Son los trabajadores .Que. sin ser 
obreros ni empleados. desempefian funciones para las cuales no 
le requiere más cultura que la adquirida en las Escuelas de 
ensefianza primaria y sólo poseen respÓnsabll1dad elemental. 
tanto administrativa como de mando. En dicha clase se admi
ten las siguientes categorias: 

Almacenero.-Es el sqbalterno encargado de despachar los 
pedidos en los almacenes, de recibir las mercancias y distribuir
las en los estantes. de registrar en los libros el movimiento de 
material que haya habido durante la jornada. . . 

Pesador o Basculero.-Es el trabajador que tiene por misión 
pesar y registrar en lOS libros correspondientes las operaciones 
acaecidas durante el dia en el Departamento o Sección en 
Que preste sus servicioS. 

VIgjlante.-Es el trabajador que tiene como cometido guar
dar o v!gllar el recinto <taller. fábrica. departamentos. etc.) 
Que se le haya encomendado. 

Portero.-Es el trabajador' Que. de acuerdo con las Intruc
clones recibidas de sus SUPeriores. culqa de los accesos a las 
fábricas. locales industriales u oficinas y departanientos. reall
zarido ', funclones de custodia y vlgllancla. 

Or(fenanza cobrad.or.-Tendrán esta categoria los subalter-
. n06 mayores de veinte afios. cuya misión consiste en hacer re
cados. coplas a prensa de documentos. realizar los encal1i:OS que 
se les encomienden entre uno y otro Departamento. recoger y 
entregar correspondencia y llevar a cabo otros trabajos ele
mentales por orden de sus Jefes. as! como realizar cobros y 
p8Cos tuera del estableelmlento. 

\lambre o fiejes. según s'ea su clase. 

B .-EN FABRICACIÓN DE TAPONES, DISCOS Y CUADRADILLOS 

Rebaneador o elaborador de tlras.-Es ~l que divide la plañ
cha de corcho en tiras o rebanadas de ancho equivalentes a la 
altura de los tapones o subdivide las rebanadas en láminas de 
espesor Igual al de los discos que se desean fabricar. . 

Cuadrador.-Es aquel cuya misión consiste en dividIr las ti
ras o rebanadas en un cierto número de cuadrad1ll0s susce¡>
tibies de transformarse después en tapones. 

Despaldador.-Es el Que se ocupa del cortado o cl.Serrado de 
·a superficie rugosa de los cuadrad1lIos. 

HermanadorQS de 'cuadros.-Son las Que con ~speclal cuidado. 
r atendiendo a las venas de corcho. se ocupan de unir y her-
manar los cuadros1 I 

Pegadoras y Prensadoras.-Son las Que pegan dos o ~ 
Jiezas y las prensan después. a fin de obtener tapones. 

Escogedoras de CIUld.ros y planchetas.-Son las operarlas que 
Llenen pOT función escoger los cuadros y planchetas para qiJe 
los venajes del corcho coincidan. 

Perforador.-Es el que obtiene tapones o discos de las reblÍ~ 
nadas y tiras mediante máquina perforadora automática. sem1-
automática o a pedal, con un aprovechamiento máximo y 1Í
m1t~do la cantidad de derperdlclo. 

Maquinista a garlopa.-En quien. accionando la máquina de 
este nombre transforma los cuadrad1ll0s en tapones o redu~ 
el calibre de' éstos. 

Taponera de cuchilla clrcular.-Es la que elabora o rebaja 
tapones en máquina automática provista de cuch1lla circular. 

Maquinista de ametralladora.-Es la Que tiene a su cargo y 
servicio las máquinas conocidas por este nombre para elabc>
rar en serie tapo¡;¡es y discos. 

Taponera al esmeril y Esmeriladora de cabezas.-Es la Que 
obtiene tapones utilizando para ello el esmeril. 

Aserradoras y Explanadoras.-80n aquellas cuya misión con- . 
slste en cort~ las esplÜaas y explanar los salientes de los cua.
drados o tapones. 

Escogedor de manulacturas.-Es Quien clasifica los cuadra
d1ll0s. tapones. arandelas y discos ya fabricados. según calida
des y calibres. y los pule en ' su caso. . 

Lavador a máqulna.-Es el que mediante procedimientos me
cánicos, se ocupa del lavado de tapones y discos. 

Lavador a mano.-Es el Que' lava los tapones accionando a 
mano el ut1llaje correspondiente. 

Umplacabezas.-Es el que hace muescas en una . o en lú 
dos cabezas del tapón para evitar la porosidad. 
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Mareador(1) -Son ,las que 5e decüeaD a marcar los tapones 
tinta. futg'O. presión u otro proctdlmlento 
Prtnsador de desptrdlcios -Es el que obtlene placas mane· 

Jables de los desperdIcios producidos en la fabricación de ta¡» 
o .. discos y e-speclalldades por medio de prensa hidráulica.. 

C -MOUE"DA D[ CORCHO 

JloHnero.-J:a el en.o&rlado de atender 1&1 ZlW¡ulDaa de tri
twaI. cnlat.r y cl&Slncar 

D.-E" AOLOIII5IUDOS IQQAO. 

Aglomnista.-Es el operarlo dedleado a la ejecución de I&a 
Jabores de cocción. moldeo. des moldeo. pUlldo. .errado y reco
rtda de plancha6 de los .. Iomerados en ntero. 

E.-E:oI ACLONtlIADO lLA"CO T DISCO D[ AOLOIO:1UDO 

AglOmtnsta dt blanco JI discos de agldm~odo-r;s el opera
no dedicado a la ejecución de las labores de cocción. moldeo. 
dnmoldeo. pulldo. mezcla. paraftnado y cortado y recQllda de 
p~ en los .. Iomerados blancos y dl6COS de aalomerado. 

F.-E" PAPEL Y LA"", 

Str\ala4or.-1!:6 el encaraado de aetlalar en cada plancha el 
4eaPlece mM conveniente para procurar cuUroa. 

Rt,Orlador -Bs aquel que recorta 11.4 planchas por 101 trozos 
marcado!> POI el seilalador. 

As~Gdcr-Es el operarlo encar¡ado dt aserrar el corcho 
para convertIrlo en cuadros destlnadoa a obuner Iara. 

Prensador.-Es el Que acciona 181 pr"enau para adbtrlr el 
cuadro dt corcho a la má.QulnL 

Mac,uin"lo-i:s el operarlo encaraado del cuidado ., accl<>
oamlento de 1 .. maq' llnaa. 

Mtdldor4S.-8on las Que miden 181 hoJu d. papel obtenldu. 
QrlÜnador .. -Son las que le ocupan d.t la debkSa ordena,. 

dOn de las hoja:. de papel 
Escogtd~os-Son las productoras que elulllc.an por au e. 

Udad y utilidad las láminas ordenadas·· 
BoOtlWldcros.-Son las que pegan las Iámln .. de earcbo al 

papelo(:lnta en las mAquln.. adecuadu ~ra proceder al bo
blnaje. 

D.-EN LÁMI"",S. PLAHTIUoAS T CASCOS P1I.OncTOR&S y D[PORmoa 

LAmlnador.-Es el que obtlene lámlnu de 1M plancbu de 
é:orcha en las maqumas correspondientes 
- . Troqutlador a mano -Es el que se ocupa de obtener plan
Wla con el máximo aprOY~ham1ento mtdlan~ troquel accl<>
nado a mano 

1roqutla40ra a I7idqulfIG.-Es la Que obtiene plaotlllaa ac
~anando mAquInal a pedal 

ihbtltadoro .-Es la que. accionando má.Qulnas de CQMT o
~ales. procede a colocar rlbet~ en 1 .. plantlUu. 

TtJtdoro-Es la que confecciona loa tej Idos por medio ~ 
telar con distintas Hbra.s para 6t!r utll1!a.du en la fabricación 
''le· pl8DtWas forradas 

Annodcr o Armadoro .-Es el que pera la.s piezas Que comp<>
oen la armadura del casco 
, pulldor.-Es llAuel que despu~ de armado el cuco lo pule 
~ proceder a .u forrado 

Ellqutladoros-~mpaqutlad~OI-8OD Iaa que pelaD 1M 1M
.gueta.s y fOC"man lo!> paquetes para .u exped1clÓn. 

"B.-EH CAJAS D[ ACLOMtlIADOS y ",RnSA"fA; T",CONU y PZ1UI 
DE CALZADO Y &SP&CL\LD)ADU 

As~odor.-Es ~I que ttabaJando en máqulnM "ertltales 
'IIerra planchas ° rebanea el aalomerado blanco. 

Ma11u'n'sto-Es el que time a $U cargo el manejo '1 normal 
funCIOnamiento de las mAQulnas 

MO'ItodorQs -San las que Indistintamente realizan las ope. 
raclonel precisas ¡)ara la termInacIón de las caJ~tucbu y 
alm1Iaru. como son el pesado. ensamblaje. pintura. labrado. ele. 

l.-E" AulcUL08 DI nSCA y 6A1.VAIalnO 

P",orcuSorts~on 101 encar¡adoa de utU ...... 1 .. m6qutau 
perforadorás para obtener de Iaa plancba.s y tlru el ma,ur 
nllmero de corchos utUes. 

ApUCAClÓ" E I"STALAClOIn:S DEl. CORCHO 

O/ldalt$ d.t primtra..-Son aqueUos que ejecutan en forma 
pcfectL con rendimiento eorrec'<l. 1led0l kII '~oa fe1&tl~ 
aadoa con 1 .. apllculooes de loa .. ~ di eorobD 1 ... 

6"'. 
maa han de taner conocimiento '1 o~ld&d para hacer re
planteos. d~plecee y c. I c u I o $ de mater1&lee.. lnterpretcldc 
plano, 

O/lda~s d.t stgunda-Los que dentro de las mlsma.s acUvl. 
dades reallzan trabajo6 corrtentes. IncllUO los replanteol y d~ 
pleces corrupondlente6 

A¡rudantes-Son los operarIOS mayores de dieciocho a60a 
que. conociendo los trabajos de aplicación del corct\o. 101 '""" 
Ilzan a las órdenes Inmedlatu de UD Oftclal ., conocen perfec· 
tamente todas la.s mJslones auxlllaru de ejecución de pteameo
toa. fijados. enceradoa ,.te. 

OnclOs AOlULURES 

8e lnclu)·en en e6te grupo gene rico aquellOl que. aln Uf 
fundamentales a la Industria corch~ra . se utilizan dt' manera 
permanente por estas Empresas. formando parte del personal 
de lu misma.s Entre litros pueden conllderaMlt! los de Mecán~ 
co. Carpintero. Conductor. Herrero. etc 

En los 06clol auxiliares 6e dI6t1ngulr.n lu catte0nal de 
OfICial de primera. OfICIal dl' s~8UDda Y Ayudante Los ·con
ductores de automóviles. cuando ejecuten trabajos de mecánl· 
C06. ~nt1n\n la categorla de OHclal de primera. en otro caso. 
de Onclal de st1lunda 

Ollctal d.t pnmtra -Son los que. con total dominIO del ofi
cio y con capaCidad para Interpretar planos de deJalle. reall· 
zan loa trabaJO!> que requieren mayor esmero y delicadeza no 
sólo oon rendllll1ento correcto. 6lDb con la malUma economla 
de material. 

Oftclal d,. ~nda-SOn aquellos Que. con los conoclmlen· 
tos teóricos practlcos del oHclO. adqUIridos mediante aprtndl
taje slstematlco o con una larga practica del mIsmo. rtallzan 
los trabajos corrlentea con rendimiento corrt'cto. pUdiendo ex
tender 10F planos y croquis mas elemental~ 

AJludantes-Son 101 que. procediendo de aprendlCt6 o p~~ 
nee eapeoelalltados. y con conocimientos elpeclal" de la fun
cl6n mcomendadL auxilian a 101 Onelalel en IU eemr\ldo. 
6Wltltuytndolee en ocu&onel. pero aln dar el normal r.ndlmlm
to exlllble a tstoe.. 

PrO"AJ[ 

PeOftt. t~ciaIlMdos~onatltuyen esta catelorla los dedl
cadoa a funolon." concret.s y determinad .. que. aln 6er ... 
propias de los Oftclal". exigen cierta responsabilidad y p~ 
tlca operator1&. 

Entre Ú&.ee f~ran 1011 Enfardadorta y Embaladoru 
PtOftts.--8on loa operarlOl mayorta de dIeciocho aliOlI qUf 

ejecutan labores para cuy. reaJ1McJón Unlcamen~ • ~uHtri 
la aportación de esfuel"!o flslco. 

,.lnchts.-8on las mayorel de qulDce aflos '1 mtDOres de 
dieciocho que realizan labores anfJoaas a las de 101 Pe<JD." 
pero redu.cldu y compatlblu con las exl,enelas de su edad . • ID 
perJutclO di lu reetrleclonta '1 prnenclonee .enalad.. .n 1M 
dl5p06Jclones lteales y en la presente Rte1amentaclón. 

APII&HlIICE6 

A~.ucts-80n lo. trabajadores U¡adOl a la Empresa por 
el eontraLo de aprendizaje 

SECCIOJII TERCO" 

CltUl/fcacü)n .. ~gún la permanencIa 

Art. 9° El ptrsonal ocupado en las Indu.strlas suJetu a 
esta Reclamentaclón .e cluUlcart. MIWl 8\1 permanene1a. ea: 

A' P'ljo de planlUlA 
SI Eventual. 
el In~er1no. 

Es per60nal njo el que le precisa de modo ptrmanente PIU1' 
realizar el trabajo exigIdo por la explotacfóD normal 

Es per60nal eventual el que se contrata para atenclon" 
txWaardlnarlas o e$porldlcas de duración limitada o para una 
obr. o trabajo d~ermlnado. 

!1B peracmal Interino el que IU$t1tuye al !\Jo durante su al1-
llencla por enfermedad. accldentt' laboral. servicio mllltat o 
cualqUier causa Que determine relerva del puesto de trabajo. 
Eat. personal oeAm al ttrmlno de Iaa eauau que dIeren IUlar 
• IU oon~rataclon. 

8.ECCION CUARTA 

Ing,~ .. o .. JI perIOdo d~ p,u~ba 

Art. 10. La admJalón dtl ,.rlODal .. r .. llla" d. uuft"do 
COD 1 .. ~Io~mtt 'lItn'tt en materia d. coIQC~D . .t .. 
blendo aer IOUcltado de la 01lclaa Lecal d. Olloeeol_ 
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Art. 1l. Se considerará provisional la admisión del perso
Dal . de plantilla durante un periodo de prueba. variable según 
la mdole de la labor a que cada traoajador se l ~ rt :si .ne. y 
Que no podra exceder del sefialado en la siguient e escala: 

Personal Técnico.--Tres meses (excepto Encargados). 
Personal Admlnistrativo.- Dos meses. 
Subalternos.-Un mes. 
Encargados y AprendictS.-Un mes. 
El Especialista.-Diez dias. 
Resto del personaL-Una semana. 

I 
Art. 12. Durante este perlado. tanto el trabajador como la 

Empresa podrán desistir de la, prueba o proceder al despido 
sin necesidad de previo aviso ni indemnización 

En todo ca~o el trabajador tendrá derecho durante dicho 
periodo a la remuneración correspondiente a la labor reali
zada. 

Art. 13. Transcurrido el periodo de pI;ueba. el trabajador 
pasará a ostentar la consideración de .fijo. siendo computable 
a erectos de antigüedad el tiempo invertido en aquél. 

SECCION QUINTA 

. Ascensos y provisión de vacantes 

Art. 14. Todo el personal ' de la Empresa. sin perjuicio de 
las normas que a contmuación se establecen. tendrá en Igual
dad de condiclunes preferencia para cubrir las vacantes que 
en ia misma puedan ' producirse. 

Los ascensos se llevarán a efecto de acuerdo con las si
gUientes normas: 

Técnicos.-Serán de libre designación de la Empresa entre 
el personal de la misma o aj eno a ella. en razón de los titu
los corres'pondientes o a la recono¡:lda competencia y dotes 
de organización y mando para cubrir los puestos de encar-
gado. ... 

Art. 15. Admlnlstratlvos.-1.o Las vacantes que ocurran en 
la clase de Jefe de l .a del personal administrativo serán cu
biertas libremente por la Empresa entre Jefes de 2.& Y Ofi
ciales dp l.a A dicho efecto en el Reglamento de Régimen 
interior habrán de considerarse las condiciones que hayan 
de reunirse en -el procedimiento con arreglo al cual se dpbe 
ejercitar dicha facultad. SI los presuntos beneficiarios al as
censo carecieran de la~ condiciones exigidas. la Empresa po
drá designar personal ajeno a su plantUla. 

2.0 Las vacantes que se produzcan en la categoria de Je
fes de 2.a se proveerán en dos turnos: el primero. por anti
güedad entre Oficiales de 1.". y el segundo. por concurso-opo
slclón entre los componentes de las dos categorías de Ofi
ciales. 

3.° Para pasar de Auxiliar a Oficial 'Administrativo y para 
ascender · dentro de esta categoría se observarán asimismo los 
dos turnos mencionados. por el mismo orden QUe se indica 
en el apartado que antecede. 

4.° La enumeración. prefe rente de méritos y sistema de 
pruebas se detallarán en el Reglamento de Régimen Interior. 

Los aspirantes pasarán automáticamente a la categoría de 
Auxiliares al cumplir los veinte afios de edad. 

Art. 16. Subaltemos.-Las vacantes de este personal se- cu
brirán I1bremente por las Empresas. Deberán reservar. sin em
bargo. un 10 por 'l oo de vacantes en favor de los trabajadores. 
de la misma que hayan sufrido accidente y Quedado con in
capacidad. así como los que no puenan desempeñar su oficio 
o empleo habitual co~ rendimiento normal por defecto físico 
u otra causa y sean aptos para el trabajo de subalterno de 
'que se trate. . 

Art. 17. Obreros.-Para el ascenso de un profesional a 
categoría superior o de t:n Peón a Especialista la Empresa 
tendrá en cuenta el grado de capacitación, la condulta laboral 
y la antigüedad. respetando en todo momento la obligada je
rarquía existente al producirse la vacanté o cubrir la plaza. 

Art. lB. En el Reglamento de Régimen Interior se con
signará la enumeración y preferencia de los méritos para los 
ascensos de toda clase de personal. 

Art. 19. Las vacantes que se produzcan dentro del perso
nal obrero se proveerán mediante los turnos siguientes: 

1.0 Antigüedad en la categoría anterior. 
2.0 Concurso-oposlclón entre personal de las categorías in

feriores dentro del grupo obrero. 

Art. 20 
5 por 100 
aprend!ces. 

SECCION SEXTA 

Formación profeswnal 

Se fi ja por las condiciones de la' ind\l.5tria en un 
de la plantilla normal la proporCión minlma de 

Art. 2l. El aprend izaje tendrá una duración no superior 
a cuatro afios. Se mantendra la duraCión Inferlor que la co&
tumbre tenga establecida para -determinadas actividades cor
cheras Al término del aprendizaje el aprendiz deberá some
terse a examen de aptitud ante- una Junta clasificadora. Loe 
declarados aptos serán promovidos a Ayudantes. . 

Art. 22. Cuando no exista vacante en la categorla de Ayu'
dantE' el trabajador podrá optar "!ntre contratarse con otra 
Empresa o continuar en la misma como aprendiz. percibiendo 
" 1 ~str caso sobre el salarlo de aprendiz de cuarto año el 

I .1' 0 1 100 de la diferencia entre el salarlo de dicha categorla 
de Ayudante. 

SECClON SEPTIMA 

Plantillas y escalafones 

Art. 23. 1 Plantilllls.-Las Empresa& vienen Obligadas a de
terminar y publicar la plantilla de su personal. estableciendo 
el número total de trabajadores fijos que debe comprender 
cada categoría profesional. sin que pueda reducirse en su con
junto y a su voluntad la Que actualmente exista. 

En la plantilla del personal administrativo se guardarán 
los siguiente" porcentajes: Jefes. el 20 por 100; Oficiales. el 
30 por 100; Auxiliares. el 50 por 100. Cuando varios Centros 
de trabajo dependan de una sola Empresa podrán establecersl' 
los referidos porcentajes considerando a su personal admln1.s
tratlvo I'n su conjunto. 

En los profesionales o de ' oficio será respetada la propor
ción entre las diversas categorías que la costumbre tenga im
puesta. si bien en ningún caso podrá ser inferior al 20 por 100 
de Oficiales de primera y 30 por 100 de Oficiales de segunda. 

Art. 24 Escalafones.-Las empr-esas antes del 10 de marzo 
_ de cada afio publicarán el escalafón del personal fijo QUe 'in
tegre su plantilla. con expresión de nombres. edad. categoría 
y años de servicio en la Empresa. ' 

Los censos estarán expuestos durante Quince dlas dentro 
de cuyo plazo el personal podrá hacer ante la Dlre~clón de 
la Empresa la reclamación qUe estime oportuna. 

La Empresa examinará la reclamación. y en el caso de Que 
no acceda . a ella acordará la formación de expediente. en el 
que debera recogerse las manifestaciones del interesado. lna 
pruebas Que presente y las que la propia Empresa pueda aportar. 

La duración del expediente no podrá exceder de veinte 
días y dictará resolución. la cual podrá Impugnarse en ter
mino de Quince días ante la Delegación Provincial de Trr.
bajo. 

CAPITULO IV 

Retribuciones 

Disposiciones generales 

Art. 25. La .remuneración del personal en esta Industria 
podrá establecerse sobre la base de salario fijo por jornada 
u otro sistema que estimule el rendimiento y la eficacia. 

Art. 26. El pago de los jorna.les se hará por períodos se
manales o Quincenales. según la costumbre observada en cada 
lugar. El de los ' sueldos se hará por meses. El sistema adop
ta:do se recogerá en el Reglamento de Régimen Interior de 
cada Empresa; pero el trabajador. ' cuando cobre por QUince
nas o meses. tendrá derecho a percibir anticipos hasta el Im-
porte del 90 por 100 de 10& salarios devengados. . 

Los usos locales. en ' defecto de otras normas, decidirán en 
cuanto a _ los dias y las horas de pago. pero éste deberá ha
cerse o dentro de la jornada o Inmediatamente al terminarse 
ésta y en el lugar del trabajo. 

Art. 27. Las retribuciones Que se establecen .en esta Or
denanza tienen el canicter de mini mas y por ello son suscep
tibles de mejoras por parte de las Empresas o mediante Con
venio. 

SECCION PRIMERA 

Salario minimo inicial 

. Art. 28. Los salarlos QUe se determinan en este articulo 
corresponden a la jornada completa de trabajo. 



C a t e g o r f a~ 

Grupo A) T écnicos. 

Con titulo superior / .. . ... ............... . ....... . 
Con título 110 sup~rior 
Practica ntes 

No titulados : 

Jefe Técnico .. ...... .. .. 
Encargado general de fábrica ........ .... . 
Encargado de Grupo de Secciones 

Encargados de Sección : 

De escogedores de plancha .. ... ........... .. 
De máquina . .... ........ .. .. .. ............ .......... . 
Encargado de Patio o de peones .. .... .. .. 
Encargado de cualquier otra Sección 
Subencargado de Sección . . .. 
Proyectista 
Delineante 
Auxiliar de Laboratorio Analista 

Grupo B) Administrativos. 

Jefe de 1.- .............. .. ...... .. ......... . ....... . 
Jefe de 2.a ...... .. ... ..... . .. .. ... .. .............. .. 

Oficial de l.- .... .. . ............ . ............ .. ... .. 
Oficial de 2.- .. ..... . ............ ; .. . .............. . 
Auxilia r .. ... ........ . ..... . ......................... .. 

Aspirantes: 

De 14 Y 15 años 
De 16 '1 17 años 
De 18 y 19 afios 

Grupo C) Subalternos. 

Mensual 

4.000 
3.000 
2.200 

3.500 
3.000 
2.700 

2.350 
2.350 
1.950 
2.125 
2.000 
2.500 
2.225 
1.950 

3.000 
2.700 
2.350 
2.125 
1.800 

6'15 
925 

1.250 

1.850 
1.800 
1.800 
1.700 
1.700 

8alarlos 

Anual 
profesional 

56.000 
42.000 
30.800 

49.000 
42.000 
37.000 

32.900 
32.900 

. 27.300 "-
29.750 
28.000 
35.000 
31.150 
27.300 

42.000 
37.000 
32.900_ 
29.750 
25.200 

9.450 
12.950 
17.500 

25.900 
25.200 
25.200 
23.800 
23.800 

Hora 
profesional 

25.00 
18.75 
13.75 

21.87 
18.75 
16.51 

14.68 
14.68 
12.18 
13.28 
12.50 
15.62 
13.90 
12.18 

18.75 
16.51 
14.68 
13.28 
11.25 

4.21 
5.78 
7.81 

11.12 
10.82 
10.82 
10.22 
10.22 

C a t e gorfas 

Grupo D) Obreros. 

a) Ofic ios propios de la Industria 
Corchera : 

l . ~ategorías generales. 

Primer grupo 
Segundo' grupo 
Tercer grupo 
Cuarto grupo 

.... .. .... .... ............... ....... . . 

2. Categorías de pe rsonal femenino 
que rea liza trabajOS específicos 
y distintos de los de los va
rones. 

Primer grupo 
Segundo grupo · .. ........ .. ...................... .. 
Tercer grupo 
Cuarto grupo 

3. En Instalaciones de corcho. 

Oficial de 
Oficlal ·de 
Ayudante 

Oficial de 
Oficial de 
Ayudant e 

c) . Pinches: 

De , 16 Y 17 afios 
De 18 y 19 años 

d ) Aprendices : 

De primer año ....... . .. .... . .. .. .... .. ...... . .. .. 
De segundo a ño ......... .. . ..................... . 
De tercer año 
De cuarto año 

Diario 

68 
62 
56 
50 

48 
45 
42 
39 

68 
62 
56 

Mensual 

68 
62 
56 

28 
32 

20 
25 
30 
35 

S al ar l o s 

Anual 
profesiona l 

Hora 
profesional 

11 .53 
10.51 
9.50 
8.48 

8.14 
7.62 
7.12 
6.61 

11.53 
10.51 
9.50 

11.53 
10.51 
9.50 

4.75 
5.42 

3.3!J 
4.24 
5.08 
6.93 
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c· e 
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Los grupos a qUe se refie~ el apartado a) de la l;'lresente 
:tabla. relativos a personal obrero en oficios propios de la In

. 4ustria Corchera. comprende las siguientes categorías prole
·Bionales: 

1. ,Categorías generales. 

Primer grupo : Escogedor de Corcllo en Plancha. CUadrador 
de Tt:eiinos y Tiraj es. Cuadrador de Trefinos pequefios. Esco
gedor de Trefinos y Tirajes. Esco~edor de Trefinos pequeños. 

Cuadtador de Papel y Perforadores. 
Segundo grupo: Recortador y Calibrador. Rebanador a 

mano. Rebanador a máquina. Elaborador a máquina horizon
tal. Elaborador a máquina vertical. Despaldador de Trefinos. 
Despaldador de Trefinos pequeños. Limpiacabezas. Recortador. 
Aserrador. Maquinista. Laminador de máquina horizontal. La
·minador de máquina ve(tical. Troquelador a mano. Molinero. 
Aglomenstas en Blanco y Negro. 

Tercer grupo: Enfardadores. Embaladores. Hervidores y Peo
Iiles especializados. 

Cuarto grupo: Peones de la industria. 

2. Categorias de personal femenino que realiza trabajos 
específicos y distintlos de . los de los varones. 

Primer grupo: Hermanadoras ¡:le Cuadros. I?egadoraa y 
Prensadoras. Escogedoras de Cuadr6s y Plancheta¡¡ y Tapone
ras de Esmeril. 

Segundo grupo: Maquinistas de Garlopa. Taponeras de Cu
chilla circular. Maquinistas de AlPetralladora. Esmerlladoras 
de cabezas. Aserradoras y 'Explanadoras y Marcadoras. 

Tercer grupo: Medidoras. Ordenadoras. Escogedoras. Bobi
nadoras. Troqueladoras a Máquina. Ribeteadoras. Tejedoras. 
Etiquetadoras-Empaquetadoras Y MO!1t~doras. 

Cuarto grupo: AUldliares de las Escogedoras de Cuadros y 
Planchetas. \ 

. El salario anual y horario profesional Incluyen los deven-
gos a que se refieren el artículo 13 del Decreto 1844/1960. de 21 
de septiembre. y el artículo 6.° de la Orden de 8 de mayo 
de 1961. . 

La determinación del salarjo hora no modifica el derecho a percibir los devengos laborales en los plazos fijados en esta 
'Reglamentación y en las disposiciones de carácter general 

SECCION SEGUNDA , 

Primas 

_ Art. 29. Incentlvos.-La determinación del sistema de re
tribución del trabajo mediante incentivo. cualquiera qUe sea 
.tU modalidad. corresponde a la Empresa. 

Las tarifas de esta modaliad de trabajo se calcularán de 
~uerte que el operario laborioso y de cap~cidad normal de tra
·bajo obtenga. por lo menos. una retrIbucIón superior en un 
25 por 100 al salario minimo de su categoría o al superior Que 
la Empresa le tuviese asignado en su caso. 

En el cálculo de las tarifas habrá de tenerse fundamental-
~ente en cuenta: 

a) El grado de especialización que el trabajo exija. 
b) El desgaste físico que ocasione al trabajado~. 
.e) La peligr08idad. 
(1.) La importancia económica que la labor -Q realizar ten

Ia para la Empresa. 

Las tarifas :asl calculadas . se redactarán en forma clara y 
aencllla que permita a cada trabajadQr · ca.lcular sin dificultad 
su retribución. y har} de . s~r sometidas a la aprobación de la 
Delegación Provincial de Trabajo. Esta. previo los informes Que 
-estime oportunos. íncluído el de la Organización Sindical. apro
bará. rechazará o modtficará. en el plazo de diez días. las : ta
rifas propuestas. Contra su acuerdo Se pQdrá Interponer :nictlrso 

. por los Interesados ante la Dirección General de Ord~nac1ón 
del Trabajo. . 

Cuando no se alcance la producción prevista en las tari
fas para que los trabajadores percIban al menos la· retribución 
fijada, se distinguirán los siguientes casos: 

, a ) . Que las causas de disminución de la producción sean 
imputables a los trabajadores. a juicio der Delegado de Tra-
bajo. 

b) Que tales causas sean ajenas a la voluntad de los pro
ductores que hayan trabajadO toda o parte de la jornada con 
incentivo. 

c) Que no haya bldo posible trabajar en tal modalidad en 
'8l&ún . momento de la Jornada. 

En el caso a) se abonará al trabajador el minimo Inicial de 
su categoría o el superior que la Empresa le tuviese asi ~nado 
en su caso, sin perjuiCio de la sanción que pueda Imponerse al 
responsable o responsables de la disminución del rendimiento. 

En 81 caso bl se abonará a los trabajadores el salario que se 
indica para el caso a) incrementado por el 2~· por 100. 

En el caso c) se abúnal á a· los que hayan acudido al tr. 
bajo la retribución en la cuantía señálada en el caso a). 

La remuneración qUe por el Incentivo 6btuvlesen los tra
bajadores deberá hacel se efectiva al mismo tiempo que se les 
abone los salarios correspondientes. 

El ingreso mínimo previsto para los trabajos con Incentivo 
Se entiende por jornada de trabajO. sirl que puedan compen
sarse las mayores retribuciones alcanzlldas en alguna jornada 
con aquellas otras que por cualquier circunstancias no alcancen 
la citada cantidad. ' 

En los trabajos nuevos o en las! Instalaciones reformadas 
los trabajadores vienen obligados a ! trabajar mediante salarlo 
flor unidad de tiempo durante un período prudencial para per
mitir su adaptación al nuevo trabajO y para que pueda de
terminarse la tarifa de incentivo. Cual~do no exIstiese acuerdo 
entre la Empresa y los trabajadores para determinar cual ha 
de ser es~e t1~mPQ prudenCial. ¡b fijará el Delegado provincial 
de TrabaJO. Oldas alPbas partes y la Organización Sindical. 

Cualquiera qne sea la retripución que obtenga el trabajador 
con esta modalidad. los aumentos de salarlos mínimos acor
dados con carácter legal o vóluntario para su categoría ·profe
slonal. repercutirán. salvo disposición en contrario. en su retri
bución total y aumentará en la misma cuantía en que con
sista la subida. 

Sólo se· podrá proceder ;a la revisión de tarifas de Incentivo 
por mejore. en la organización. métodos de fabricación o mo
dificación eb las Instalaciones. en cuyo caso s~rán revisables 

,cuando por resultar exceSiva- la ganancia normal del ,trabajador 
ocasione perjuicios económicos a la Empresa. pudiendo ésta di
rigir e~crlto razonado ai Delegado provinci~1 de Trabajo. quien 
re~olverá lo que proceóa por los trámites ' señalados anterior
mente. 

Igualmente. cuando por modificacIón de los métodos o Ins
talaciones hubiera p~ruicio económico para los trabajadores. 
éstos. por Iniciativa propia o la Delegación. SindIcal en su nom
bre. una vez comprobado el hecho. elevarán escrito' razonado al 
Delegado de Trabajp. quien resolverá lo procedente. 

Art. 30. Horas extraordlnanas.-Previa autorización de la 
Delegación Provincial de Trabajo respectiva y dentro · de los 
limites máximos seña\adoS por la Ley de jornada máxima ,le
gal. podrá. ~ra'gajarse en las industrias corcheras en horas 
extraordinarias. la~ cuales se abonarán con los recargos si
guientes: las dos {primeras con el 30 por 100. y las restantes 
con el 50 por 100í entendiéndose por horas extraordinarias laa 
que excedan de 1" jornada normal de trabajo. ' 

SECCION TERCERA 

Premios 

Art. ;31. Premios de aglomerlsta. -Los aglomerlstas .de 
blanco y discos c;Ie . aglomerado disfrutarán de un premio del 
12 por 100 del ~lario mínill)o Inicial, y los aglomeristas de .lle-
gro 4n 25 por 1¡l0 , del propio salarlo. . 

Art. 32. Trabajo nocturno.-El personal que trabaje en al
guna de las hqras comprendidas entre las veintidós y las seis 
percibirá un suplemento en concepto de trabajo nocturno. equi
valente al 20 por . 100 del salario -mínimo Inicial. Incrementado 
en . su caso, c~ el plus de antigüedad. ;Este. premio sólo alcan
zará a las .hO"nlS trabajadas dentro del expresado período. 

Se excluye de este premio el personal de vigilancia que ha
bitualmente realice su función durante la noche y haya sido 
contratado para este trabajo. 

Art. 33. Eventualidad.-El personal eventual perCibirá en 
concepto de eventualidad un premio del 20 por 100 de sU' ·sa·
larlo minimo Inicial. Este premio no afecta al personal'· in
terino. 

SECCION CUARTA 

Pluses 

Art. 34. Antigüedad. - Los trabajadores fijos disfrutarán 
. aumentos.: en sus haberes por años de servicios en la Empresa. 

qUe consi!ftlrán en dos bienios. equivalentes cada uno al 3 por · 
. 100 del sála rio minimo inicial del articulo 28 de esta Orde

nanza. y cinco quinquenios del 6 por 100. rolo se computarán a 
eStos efectos los afios de aprendIzaje ru ·105 trabajos como Pin~ 
che Di como Asplnw.te administrativo. . 
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Art. 35. Pluses de 111 de Julio 1 Naridad.-Con ~I 11n de 
Que los trabajadores comprendidos en el presente Rei¡lamento 
Laboral solemnicen las fiestas conmemorativas de la Natividad 
del Sefior y del 18 de julio. rtesta de Exaltación al ¡Trabajo . 

. lu empresu afectadas por el mismo abonaran a su ' personal 
con motivo de cada una de dichas fiestas un plus de carácter 
extraordinario por el Importe Que a contLnuaclón se. Ihdica : 

al Una mensualidad del ' sueldo en Navidad y en el dia 
18, de julio a los trabajadores Que integran los Grupos Téc . . 
ruco y Adrrilnlstratlvo , 

bl Quince días de retribución en Navidad y en t!1 18 de 
Julio a los obreros y subalte!nos. 

A los efectos de d~termlnaclón del salarlo se en'tend~rá como 
tal el mlnlmo Inlclal ' o el mayor Que voluntariamente' satlafa
gan las empresas. Incrementado con el plus de antigÜedad. 

Al personal Que hubiere Ingresado en el transcurso ' del afta 
o Que cesan' durante el mISmo, se le abonarán los plUses ex· 
traordLnarlos prorrateando su Importe en relación con el tlem· 
po trabajado. para lo cual la fracción de semana o mes se 
computará como unidad completa. 

El derecho a la parte correspondiente de plus no se ex
tlngulrá en Quienes estuviesen dados de baja por enfermedad. 
accidente, vacación. licencia extraordinaria y servício militar. 

Dtos pluses deberán hacer.;e efectivos el día laborable ln· 
-medlatamente anterior al 24 de diciembre y 18 de jttllo. res
pectivamente. 

Art.. 36. Vacaelones.-Todo el personal sujeto a la presente 
Reglamentación tendrá derecho al disfrute de una vacación 
anual retribuida con arreglo a las siguientes normas: ' 

El personal técnico y administrativo. veinticinco diaa na
turales. 

El personal obrero y subalterno: dos semanas naturales y 
consecutivas 

Art. 37. Rdrlbuclón domlnlcal.-EI dla de descanS9 domi· 
nical o semanal. así como los días ~eclarados festivos en el 
calendario laboral, serán retribuidos de I conformidad con lo 
qUe se establece en el a~¡culo noveno de la ~y de IJ!escaruo 
Dom1n1cal y disposiciones complemen~arlas. 

tlECCION QUINTA 

Devengos extrasalariales 

Art. 38. Ayuda FarrdUar.-Se fija en el 20 por 100 de la 
nómina\ mensual y real la aportaCión de las empresas afecta
das por esta Reglamentación al fondo de Ayuda Fam1lIBr. Que 
Be d.lstrlbulrll en la forma establecida en la ~y 111\162. de 
14 de abril. y disposiciones Que la desarrollan.. 

Art. 39. DUlCaste de berramlen~.-Las empresas . (acm
tBrán como norma general a sus trabajadQres las herr.am!en· 
tu Que precll;en para el cometido de su función. 

No obstante. QUlenf's por acuerdo de la empresa utU1cen 
herramientas de su propiedad percibirán en concepto . de in
demnización dos pesetas semanales. 

Art. 40. Prendas de trabajo.-Las Empresas enc~dradu 
en esta Reglamentación facilitarán gratuitamente a sus tra
bajadores tlJos un buzo o mono al personal masculino ' y una 
bata al femenino. La duración de estas prendas será de UD 
afto. transcurrido el cual Quedará de propiedad del trabajador. 

A Quienes realicen sus funciones en los 1 peroles se les fa
cilltarán mandiles de cuero. si bien éstos QUedárán en pro
piedad de la Empresa. 

Art. 41. Dletas.-En los viajes de comisión de servicio :s 
en los casos de traslado. los trabajadores tendrán derecho a 
las siguientes dietas: 

Paeta. 

Técnicos y Jefes administrativos ............ .. ................ J2S 
Restante personal administrativo ...... ..... ......... ..... .. 100 
SUbalternos y obreros ............................................. 80 

Para el régimen de dISfrute de las Indicadas dietas se est .... 
rt a lo dispuesto en el capitulo vn de esta Reglamentación. 

CAPITULO V 

Casos especiales de rdrlbuclóD 

Art. 42. Trabajos de categoría superior.-En casos excep
cionales de perentoria necesidad y corta duración. peXlrá ser 
empleado el personal en trabajos de categorla superior a la .Que 
tenga asignada. Que serán retribuidos en la forma Que qorres
,ponda a la categorla a QUe clrcunstanc1a.lmente quede ada
.cr1t.o. 

Art. 43. Trabajos de cat.e,oría Interior.-81 por conv&
nlencla de la empresa se destLna a un trabajador a ef~tU&r 
labores propias de categorla inferior de aquélla en Que ea~ 
claslIlcaclón conservará el salario correspond iente a ésta. Sólo 
podrá tener lugar este cambio de categorla por motivos cir
cunstanciales y siempre Que !'lo perjudique la formación pro!. 
slonal del trabajador 

81 el cambio de destino aludido tuviese su origen en peti
ción de éste. se le aslgn&rá la retribución Que corresponda a la 
categorla del trabajo prestado. 

Cuando un trabajador. POI clrcunstancl~ especlales. sea 
destLnadCl a realizar trabajos de categoria Inferior. la plaza que 
ejercla no podrá ser ocupada por el personal de nuevo l.n¡r. ' 
so ni pcr otro personal de la misma emp~esa. 

Art. 44. Los trabajadores eventuales. una vez terminado su 
contrato. podrán ser contratados de nuevo por la empresa pára 
trabajo distinto. en cuyo caso la remuneración será la que 
corresponda a la nueva categorla Que desempefien. 

Art. 45 Personal con capacidad dlsmlnuída.-Las Empresas 
deberán acoplar al personal cuya capacidad de trabajo haya 
JlSmlnuldo por cualquier ci rcunstancia antes de su Jubilación. 
retiro. etc.. destinándole a trabajos adecuados a sus condicio
nes. 81 la Empresa tuvieSe puesto disponible para ser colocaao 
en esta situación tendrá preferenCia el trabajador Que carez
ca de subsidio. pensión o medio propIo para su .sostenlmlento. 
Esta obligación se Ilm1ta al 5 por 100 del total de la p)¡m
tilla. 

CAPITULO VI 

Jornada '1 horarios 

8ECCION PRIMERA 

Jornada 

Art. 46. La jornada de trabajo en la Industria Corchera 
sometida a la presente Reglamentación será la legal de ocho 
horas diarias y cu&renta y ocho semanales. 

En los trabajos de turno y en los QUe se realicen en Jor
nada continuada se estará a lo diSpuesto en la Orden de 13 . de 
diciembre de 1961. 

Se exceptúan de la aplicación del régimen general de jór~ 
nada los siguientes casos: 

al Los porteros Que disfruten en su lugar de trabajo casa
hablt'actlón. as! como los vigilantes Que tengan asignada la 
custodia de una zona limitada con casa·habltaclón dentro de 
ella. y siempre y cuando no se les exija una vlgUancla con. 
tanteo 

b) Los porteros. guardas y vigilantes no comprendidos en 
el caso anterior Que trabajen hasta un lllJÚte máximo de se
tenta y dos horas a la semana. Que perCibiendo el Importe de 
las horas de exceso sobre las cuarenta y ocho a prorrata de IU 
salarlo. 

c) El trabajo verificado en turno de noche podrá realizarse. 
previstas las oportunas autorizaciones. por acumulación de tra
bajo. necesidades técnicas o circunstancias excepcionales. y cuya 
jornada. 510 merma de la retrlbuclón. será de siete horas dia
rias y cu&renta y dos semanales. 

Se entenderá por tumo de noche el comprendido entre 1&1 
velJltldós y lu seis horas. y se respetarán las normas aobre 
mujeres y menores. 

SECCION SEOUNDA 

Horarios JI turnos de trabajO 

Art. 47. Las Empresas someterán' a la aprobación de la In&
pecclón Provincial de Trabajo de su demarcación el correspoa
diente horario de trabajo. estableciendo la conveniente coor.. 
dinaclón entre los distintos s e r v I c los para el más e1i~ 
rendimiento 

Art. 48. Será facultad privativa de la Empresa organizar 
los tumos relevos y cambiar aquéllOS cuando lo crea necesa
rio o conveniente. sln más Um1taclones Que las legales y lu 
citadas en estas normas de trabajo. 

Art. 49. Enfermedades.-Los derechos del trabajador en 
caso de enfermedad se regirán por la legislación especifica. res
petando en todo caso las mejore.s condiciones Que las Empr&
sas tuviesen establecidas. reservándose Igualmente la plaza ,al 
trabajador durante el curso de ella y siempre Que no exceda 
de un afto. 

Art. SO. 81 los tratlajadores enfermos no se reincorporaran 
a IUI puestos en 101 plazos sellalados. el Interlno. previo exa-
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¡nen de aptitud. adquIrirá lOS derechos correspondientes al per
tQnal fijo de su categorla. computándosele a los efectos de au
~ento por tiempo de servicio el periodo .en QUe hubiese ac-
tuado en calidad de suplente. . 

A esto~ efecto~ ' SE' olJservarán rigurosamente las normas con
~epldas en las presente~ Ordenanzas ~bre a¡;cen~os del personal 
de categona Inferior 

Art. 51 LOh trabaJapúl el) de · plantilla exclUldo~ del Seguro 
de Enfermedad tendrán derecho al disfrute del salario integro 
durante el periodo de tres meses medio sueldo durante otro~ 
'res meses y reserva del puesto de trabajo. sin sueldo. durante 
Mis meses más. en caso de enfermedad 

Art. 52 Llcenclas.- El perFonal de' plantllla fija tendra de
recho a solicitar IIcencla~ con sueldo en cualqUiera de los 
casos siguientes: 

a) Matrimonio del trabajador. 
b) Muerte o entierro del cónyuge. alIcendlentes. descendlen· 

tes o hermanos: enfermedad grave del ' c6nyuge. padre o hijo y 
Jlumbramento de la esposa 

e) Para dar cumplimiento a un deber de carácter público 
1¡npuesto por las Leyes y disposiciones vigentes. 

Art. 53. La duración de estas licencias serán de dIete dlas 
~a~urales en caso de matrimonio y de uno a cinco dias en los 
demás casos En el keglamento de Régimen Interior de las 
Empresa8 Se concretarán la forma y requisitos en qUe esta!' 
licencias deban ser urocedidas. siendo computable~ a efecto~ 
de antigüedad. 

Art. 54. Durante el tiempo qu~ el trabajador permanezca 
en el servicio militar se reservará la plaza que venia desem· 
pefiando hasta cos meses después de su licenciamiento. como 
putándose el tiempo de permanencia en el mismo a efeéto!' dI' 
antigüedad y aumentos periódiCOS por tiempo de servicio 

¡\rt:;5 E~ce!lenclas.-El perspnal de plantilla fija con un 
'lempo m!nlmo de dos años ele servicio en III Empresa podrá 
pasar a la situación de excedencia. sin derecho a retrlbuclór. 
~una en t9,nto no se Incorpore al servicio actlvp La exceden· 
C~ puede lier de dos clases. voluntaria V forzosa 

Art 56. Excedencia volunlarla.-La excedencIa voluntarIa 
.. cOnced!!rI'l por un plazo supltrlor a¡ un afio e Inferior a cln

. co. no computándose el tiempo que . duró esta¡ situación a IIfec
tos. de aumentos por afio~ dE' servicio 
~ . petición de excedencia se resolverá dentro del mes 51-

ll1iente a su presentar1ón y se concederá atendiendo 'a las ne
eesidades del se/vicIO debiéndose dellpachar favorablemente 
cuando ésta se fundampnte en terminación o ampliación de 
estudios. exigencias .famlliares de carácter Ineludible u otra.~ 
e!Iousas análogas que se señalarán detlllladamente en el Regla
~ento de Régimen Interior 
. SI el trabajador no solicita el reingreso antes de la termina

cIón del plazo señalado. perderá el derecho a su puestQ en la 
&l!presll. El trabajador qUe dentro de los limites fijados soli
cite su ln~reso tendrá derecho 11 PCIJPllr la primera vacante 
qy~ se prQQIJl\ca en I'u categorla profeSional. y si la vacante 
prP¡:!IJCldll fuera de c~tegorlll Inf~rlor a la SuYa podrá optar 
entre' ocuparla con el salarlo a eUIl correspondiente o esperar 
• qUe se produzca una ' vacante de las de su categorla. 

Art 57. EsoedenCla ronosa.-Dará lugar a esta situación 
ouando concurra una de las circunstancias siguientes: 

a) Nombramiento para cargo polltl.co. 
b) Ejercicio de cargo elel Movimiento o de la Organización 

Sindical. 
c) Enfennedacl ourllllW el tlell\p(l que ésta subsista. 

En 108 casos a I v b) la excedencia se prolongará por el tiem
po que dure' e,I cargo Que la determina Y otorgará dereoho a 
oeupar la misma plaza Que desempefiaba el trabajador al pasar 
a la situación de excedente. contándosele el tiempo que en ellá 
haya permanecido como activo a todos los efectos. El reln-
11.880 a su puesto deberá solloltarse dentro del mes siguiente 
a la terminación del cargo público qUe ostentaba. 

El personal sefialado con obligada reservll del puesto de tra
bajo en caso qe enfermedad tendrá derecpo !l pasar a la sltua
elón dI! excedente fprzoso transcurrido el periodo de un afio 
que por enfermedad se sefiala. 

~te derecho se capcela a lOs cinco at\!la de permanencia en 
tal situación causando el trabajador baja definitiva en la Em
presa. El tiempo de excedencia por esta causa no dará lugar a 
8oIICenso ni se computará como en activo a efectos de aumen

. ~ per1ód1c08 por lIiloa de servicio. 

CAPITULO Vil 

Salidas, dietas y traslado!> 
I 

Art. 58. Las Empresas podrán trasladar a su personal pOI 
necesidades del mejor servicio Cuando a la Empresa le con
venga el traslado por periodo superior a un año de algún tra
bajador de una fábrica . talll'r o explotación permanente a otro 
de la misma Empresa en provIncia distin ta. sólo pOdrá llevarse 
a efecto mediante la aprobacIón del trabajador En ambos Ca
sos las Empresas debl'rán abonar a éste los gastos de traslado 
suyo Y de los famlhares que viven a su costa. aSI como abo
narle las dietas a que st' refi eren los articulos si,uientes 
. Las Empresas faclJita:án a su~ obreros Y subalternos tras
ladados asi como a sus familiares. billet es de tercera ·clase: a los 
titula(1os superiores J efes 'tecnicos J efes administrativos. de 
primera clase Y de segunda al resto del personal 

Art ' 59 Cuando una Empresa precise que sus trabajadores 
se tras la w 'l accidentalmente a efectuar trabajos que Impliquen 
el pernoe :1I en localidad distinta a la de su residencia. ade
mas de I O~ "ueldos o jornales que aquéllOS perciban dpberan 
abonar a éstos lru;. dietas a que se refiere el articulo 41 de esta 
Reglamentación Los dias. de s¡¡. lIda y llegada. cuando se trate 
de desplazamiento superior a un dia, se devengará dieta en
tera 

De existir posibilidad de regreso en el dla el trabajador 
devengará solamente media dieta 

Art 60. En caso de traslado definitivo de un trabajdor. a 
que se refiere el articulo 69. la Empresa queda obligada a ab()
nar el 50 por lOÓ de las dietas a que se hacé mención en el 
articulo anterior durante 1'1 plazo de un mes. 

Art 61 Las Empresas qUe lo prefieran . en cualquIera de 
lOS casos de sahda previstos pueden organizar y costear la ~
nutención y alojami ento del personal a su servicio. siempre a 
base de que aquéllos reúnan las adecuada~ condiciones de su
flciencill Y en la misma se observen las mayores exlgenclru;. con 
respecto II higiene V bondad de los elem!!ntos empleados En este 
caso la Empresa solamente debe satisfacer al trabajador una 
Indemnización equivalente al 15 por lOO de 19,5 dll!tas sed .... 
ladas anteriormente en cada caso para cada ca.tegoría. 

CAPITULO VIn 

Recompensas. faltas y sanciones 

SECCION PRlMERA 

Recompensas 

Art. 62 En los Reglamentos de Régimen Interior se deter-
minará la forma de premiar la conducta. rendimiento. lab~ 
rlo&ldad o condiciones sobresalientes del personal. 

Los premios podrán consistir en menciones honorlftcas. via
jes Q bolsas de estudio cantidades en metálico. sobresueldOll, 
etcétera. y llevarán anejos la concesión de preferenCias para 
el ascenso a otra categoría superior. 

BEOCION SEGUNDA 

Faltas y sanciones 

Art, 63 La~ falta8 cometidas por los trabajadores se el .... 
slficarán, atendiendo a su Importancia. trascendencia Y m9,ll
cla en Leves. graves y muy graves. 

Son faltas leves: 

1." Error. demora o negligencia en la ejecución de cual
quier trabajo que no produzca alteración Importapt~ en el 
servl¡:!Q encomendado ' 

2." ¡ncurrlr en falta de puntualidad no Justificada cuando 
no se derive perjuicio Importante para el servicio. en cuyo CIljiQ 
tendrá la consideración de grave 

3,4 La falta de asistencia al trabajo no justificada. por una 
vez. 

4." E! abandono mjustlficado del trabajo por .breve tiempo 
dentro de la jornada . 

5.· No cursar en tIempo oportuno la baja cuando se falte 
al trabajo por motivo Justificado. 

6.- CualesqUiera airas de entidad o de Importancia aná
loga que se Incluyen en el Reglamento InterIor_ 

Son faltas grave:>: 

1.' Las cometidas contra la disciplina en el trQ,baJo o con
tra el re.speto debiqo a las superiores, compañeros o subordi
nados. 



2." La taJtl\ de aseu Que produzca Queja lustlficada dl' 1 0~ 
compañeros de trabajo 

3." El quebrantamiento u vlolaclon de secretQti o .de la re
~rvll obligada por l~orancla excusable 9l!e produzcan per
IIJ1cl0 a la Empresa. 

4." Faltl1 ' de celp en el wmpl1nllento ct,el deber. 
5.' Deficiente utilización de los servlclo~ de higiene o 6a

nltarlos que puedan tener las Empresas 
6" Falta de cuidado en el herramental material v pren· 

das de trabajo. 
7.' Embriaguez accidental 
8." Simular la presencia de otro empleado. ficnando o Ilr

mando por él. 
9." Todos los demás hechos u omisiones de camcterlstlca.< 

análoga~ a la.~ anteriores. 

Son faltab muy graves ' 

1.' La desubedlencla a IU~ Reglamentos de Trabajo. 
2." Los malos tratos de palabra u obra o la falta de res

peto y consideración al emp¡esarlo o a las perwnas de su 
famllla que vivan con él. B su representante o a los Jefes o 
oompañeros de trabajo 

3." Lá Inepti tud del ' traoajador respecto a la ocupación o 
trabajo para que fué contratado. 

4." & fraude. la deslealtad o el abusO de confianza en lllb 
gestiones confiadas. ' , 

5.' La dlsminucl(m voluntaria continuada del rendimiento 
normal en el trl1bajo 

. 6." La embriag uez cuando sea habitual 
7.' La falta ' de Ilseo. siempre que sobre ello se hubiera 

llamado .repetldamente 18 atención al trabajador o sea de 
tal mdole que produzca quejas justificadas de los compañeros 
que realicen su trabajo en el mismo lugar que aquél. 

8.' y cualquier otra acción y omisión de perfiles y caracte
risticas análogas a las que acapan de expresarse. 

I\rt 64 Las sancIOnes que procede imponerse en cada 
caso según la fa lta cometida serán las siguientes : 

Para las faltas levej¡. I\monestación verbal ; amonestación 
por escrito . multa de un dia de haber 

Para las faltas graves: Disminución al mínimo legal del pe
riodo de vacaciones; multa de uno a seis días de haber ; sus
pensión de empleo y sueldo de dos a quince dias; recargo hasta 
el doble de los años que el vigente Reglamento establece para 
aumento~ por tiempo de servicio; lnhab11ltaclón temporal por 
plazo no superior a cuat ro años para pasar a categoría supe
rior represión pÚblica 

Para las faltas muy graves: Pérdida temporal o definitiva 
o de la ca r.egoria. suspensión de empleo y sueldo de quince dias 
" setenta dlas. inhabilitación definitiva para pasar a cate~oria 
8uperior, despido 

:\rt. 65. Las sancIOnes de orden laboral pueden ImpQIlt:rse. 
se eml~nd~ . sin perjijicio de pasar el tanto de culpa a los Tri· 
bunales, cuando 111 fa lta cQmetlda pueda constituir delito o de 
dllr cuenta a las Autoridades gubernativas si procediera. 

Art 66. Tramltaclón.-Corresponde al Jefe de la Empresa 
'1110 facultad de otorgar premios o imponer sanclon~ por tal ta~ 
leves, graves o muy graves 

"'-rt. 67. No será necesaria la Instrucción ge expediente 
para la Imposición de sanciones No obstante, si se utilizase 
para las faltas graves y muy graves se d etermínará n en el Re· 
IIIll1mento de Régimen Interior los plazos y trámites del ex
pedlep te. cuya durl1clón no podrá exced!)r de un mes, sobre 
la base de Que sea oido. asl como los casos de faltas muy gra
ves en que la Empresa puede acordar como medida previa la 
sijspenslón dE' empleo y suerdo por el tiempo · que dure el ex
pediente, 

Todas las sanciones que se Impongan. excepto la amones
tación verplll serán comunicadas por escrito al Interesado. ex
presando ¡"as causas \jue la motivan y plazo para Interponer 
recurso cuando proceda. Contra las simclones por Jaltl1~ gra
ves o muy graves podrá Interponerse recurso ante 1 Magistra
tura de Trabajo tln plazu de quince días desde su notifica
ción. 

. Art 68. Las Empresab anotarán en los expedientes perso
nales de los trabajadores y e~ las cartillas. de Identldil.d pro
fesional las sanclollt!8 por raltas ¡raves y muy graves Que De 
les Impongan. 

Art 69. En 108 Reglamentos de Régimen Interior se deter
minarán las causas y condicIones en que la conducta del san
cionado. posterior a la falta, pueda producir la anulacIón de 
n.otas desfavorables. -

Art 70, El Importe de las multas y oe cllantas sanclQnllS 
pueclan significar una econo,mia para la Empresa se desUnará 
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u Incrementar .1 f9pdo PlIllt!OI\do, a Plus de Carga& Familia
res correspondlentj! al peripdo dI' reparto Inmediato a aquel 
en Que la sanción se Imp~ 

I\rt 71 , El abuso de autoridad por parte de lOS Jefes sera 
siempre considerado como falta muy grave; el trabajador que 
la sufra lo pondrá Inmediatamente en conOCimiento de la Dj
recclón de la Empresa. que deberll ordenar la Instrucción . del 
Ol)Prtuno expediente 

Ari. 72. Sancione. ol las empreo;as. - Lab lnfraCClone~ ' del 
'presente Reglamento cometidas por las Empresas podrán ser 
sancionadas por las Delegaciones de Trabajo en la forma y 
cuan tia que determ!¡1a el Decreto 1137 / 1960, de 2 de junlp. 

Art 73. Cuando una Emprsa falte reiteradamente a las dis
posiciones de estas Ordennnza~ o a las Leyes reguladora~ del 
Trabajo. el DIrector qUe esté al frente Incurrira en fal!.\¡,s muy 
graves y podrá ser Inhabll1tado para ocupar puestos de Dl re<>
clón. sin perjulplo de la III\nclón económica que proceda 

CAPITULO IX 

Previsión 

Art, 74. A los fines de previsiÓn, las Empresas y productores 
afectos por esta Ordenanza quedarán encuadrados en las Mu
tualidades Laborales Interprovlnclales de la Madera. de acuer
do con las dictadas al efecto por este Ministerio. quedando. por 
tanto, sujetas a lo que determinan los Estatutos de aquéllas. 

CAPITULO X 

Cartllla profes ional 

Art, 75. La c"artllla de Iden tldad Profesional se establece 
con carácter general y obligatoriO en todas las especla\!dadt¡!s, 
profesiones y categorlas Que se recogen en las presentes Orde
nanzas, 

CAPITULO XI 

Seguridad e higiene del trabajo 

Art .. 76. Las Industrias afectadas por esta Reglamentación 
cumpl!rán las disposiciones de carácter general dictadas sobre 
prevención de accIdentes o higiene del tra bajo. y en particu
lar las del Reglamento de 31 de enero de 1940 qUe le son de 
aplicación a las especiales señaladas en el presente capítulo 

Las Empresas que cuenten con doscientos clncue¡-¡ta o mt.s 
trabajadores deberán constituir los Comités de Seguridad e HI
giene del T~bajo en la forma y con la mIsión Que Il' está 
asIgnada por la Orden de 21 de septiembre de 1944 v la8 
normas dictadas para su aplicaCión 

Art . TI En los Reglamentos de Régimen Interior de 18lI 
Empresas deberán Incluirse aquellas medidas de seguridad e 
higIene de apllcacl(m especial a la Indo'!e de los trabajos 1 
operaciones de que Se trate. al objeto de obtener la.:. máxlmlUl 
¡¡;amntlas para la salud y la .vIda del personal. 

Se determinarán también las sanciones que. por Incumpl!
miento de lo dispuesto sobrt' este particular, puedan Imponersj! 
al personal y asimismo lo~ premios y estlmulos para aquel 
quP se haya . distinguido por su actuación en seguridad e 1'1Igle
ne La parte de los Reglamentos que se oCllpa de esta materia 
habrá de ser necesariamente Informada por la Seccldm de rre
venclón de Accidentes de la Dirección General de Ordenación 
de TrabajO o p6r las InspeCCiones Provinciales respectivas. Se. 
gún que las actlvldade~ de I~ Empresa se extiendan o no a más 
de una provincia. 

Art, 78 La limpieza de lOS localet;, pavimento. paredes y 
máquinas se efectuara en 111 torma y de acuerdo PQr lo sefia
lado en los a rticulos 19 y 34 ¡jel Reglamento General de &~ 
gurldad e Higiene del Trabajo Se cuidará muy especIalmente 
de evitar la existencia de pol ~ o de corcJ-¡o en los locales me
dIante la adecuada ventilación de los mismos recurriendo cuan
do sea preciso a Ip. asplr!lclóij IQcallzada en las m4gulnas o 
lijsarj!s ¡;le trabaJo en Que qijél se produ¡¡;ca En torm" I'.n¡ílon 
se procelterá respecw al serrln 

A,rt. 79 Los elemellW¡; cortantes o en general peligrosos 1;1, 
tIloS diferentes máquinas dE' la Industria, tales como cUC;hlll(),$, 
4U;ops, sierras. etc.. !'e proteger(Jn convenlentemen~e a fin d, 
Que sólo que(je descubljlrta Ilquella parte de los m!smo~ precisa 
para realizar el trabajo u operllclón oorrespondlente. 

Art 80. Siempre q¡.¡e sep posible. es de aconseJqr el empl!!O 
del «empujadores de m!lno. o «portaplesa.. exlgléndolle el ull<) 
de estos elementos en el trabajo de piezas pequeftas o en 111,8 
últimas pasadas de las piezas: para la obtención de tl ra~ o 
láminas delg~d~, 
; Mt- ISl. En 1011 ~Illl\lres Q8 fabricación Ite a¡lomeraCloh lit 
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extremarán las medidas de ventllaclón. aspiración de polvo y 
limpieza de los locales y maqulna¡r1as. debiendo proveerse al 
personal empleado en ellos de trajes adecuados. cuya conserva
ción. lavado frecuente y reposición correrá a cargo de las 
Empresas. A estos efectos se dispondrá de cuartos vestuark9s. 
donde los trabajadores. al principio y fin de la jornada. cam
blén la ropa de calle por la de trabajo y viceversa. asi como de 
lavabos y duchas con agua caliente y fria: todo ello de acuerdo 
con los articulos 94 y 98 del Reglamento general de 31 de . 
enero de 1946. 

Art. 82. En los casos que no sea posible obtener una eli
minación satisfactoria del polvo. la Empresa deberá proveer 
a sus trabajadores de gafas herméticas y mascarUlas filtrantes. 

i.os operarlos que manejen moldes y piezas recién salidas 
de los hornos de aglomerados deberán Ir provistos de guantes. 

Art. 83. Dada la naturaleza de la industria. se adoptarán 
las medida~ adecuadas para evitar la producción de Incendio. 
disp.oni ~ndose de los medios C'portunos p3ra combatirlo una 
vez iniciado Quedará terminantemente prohibido fumar en el 
Interior de los talleres. departamentos de la Industria. debien
do esta prohibición ser recordada medianté la colocación de 
carteles convenientemente repartidos. 

Art. 84. Qut'da prohibido el empleo de mujeres y varones 
menores de dieciséis años: 

a) En todas aquellas máquinas peligrosas por la na'tura
leza cortante y alta velocidad de sus órganos o útlles de trabajo. 

b) En los trabajos de trituración. mollenda. prensas. hor
nos. extracción de moldes y bloque en la fabricación de aglo
merados y. en general. en todos aquellos Que produzcan polvo 
en cantidad 

Art. 85 . . En cuanto a los servicios higiénicos de lavado. du
chas. etc.. deberán cumplirse las condiciones fijadas en el ca
pltl:i1o I de la Orden de 31 de enero de 1940. 

Art. 86. Todas las Empresas dispondrán de un botlQuln con 
los medios adecuados para efectuar las curas de urgencia en 
caso de accidente. dE'biendo figurar al frente del mismo un 
Practicante cuando el número de trabajadores de la Empresa 
sea superior a 200. 

CAPITULO XII 

Reglamento de Régimen Interior 

Art. 87. La.~ Empresas sujetas a las presentes Ordenanzas 
con más de 20 productores a su servicio vienen obligadas. en 
un plazo de tres meses. contados desde el siguiente a la publi
cación de las mismas en el «Boletín Oficial del EstadoJ. a 
redactar un proyecto de Reglamento de Régimen Interior. en 
el Que. además de contener las pecUliaridades propias de la 
industria o de la rama especial a Que pertenezca la Empresa. 
se hará constar cuanto de particular dispone el Decreto 20/ 1961. 
de 12 de enero. o el artículo 22 de la Ley de Contrato de 

·Trabajo. según QUe la Empresa venga o po obligada a cons
tituir Jurado. 

Art. 88. El proyecto de Reglamento se someterá a la apro
bación de la Delegación de Trabajo si la Empresa desarrolla 
sus actividades en UDa sola provincia. o ante la Dirección Ge
neral de Ordenación del Trabajo en otro caso. 

Art. 89. El Reglamento de Régimen Interior. una vez apro
bado. deberá colocarse en sitio visible de los centros de trabajo 
para conocimiento del personal. 

DISPOSICION FINAL 

Queda derogada la Reglamentación Nacional de Trabajo- en 
las Industrias del Corcho aprobada por Orden de 30 de no
viembre de 1946 y las disposiciones complementarlas d'e la misma. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Prlmera.-E1 devengo en concepto de partiCipaCión en bene
ficfos establecido en el articulo 42 de la Reglamentación an
terior. modificado por la Orden de 3 de agosto de 1950. y Que 
se sumó a la retribuc1ón base por la Orden de 28 de diciembre 
de 1961. ha Quedado Incorporado al salario mlnlmo Inicial Que 
figura en la tabla del articulo 28 de esta Ordenanza labOral. 

Segunda.-En tanto no sea de aplicación la Ley 111962. de 
14 de abrU. sobre Ayuda FamUlar. el fondo del 20 por lOO. a 
Que se refiere el articulo 38. se regirá. en cuanto a Au constitu
ción y distribución. por las nórmas de la Orden de 29 de marzo 
de 1946. 

'Tercera.-A los efectos del Plus de antigüedad del articu
lo 34. se computará como antigüedad limite la posterior a la 
fecha 1.0 de diciembre de 1946. excepto para el personal admi-

nistratlvo de la provincia de Gerona. a Quien se reconoció 
I4ntlgtiedad superior en la cuarta disposición transitoria de la 
Reglamentación Que se deroga. 

Cuarta.-8e respetarán las condiciones más beneficiosas Que. 
consideradas en su cortjunto. disfrute el personal en la fecha 
de entrada en vigor de la presente Reglamentación. 

Madrid. 14 de mayo de 1962.-EI DIrector general de Orde
nación del TrabajQ. Luis Fllguelra. 

ORDEN de 18 de mayo de 1962 por la que se apruebÍJ 
el Reglamento Nacional de Trabajos Portuarios. 

Ilustrislmos señores: 

Oida la COlll i<tón Asesora Que establece el articulo 9.0 de 
la . Ley de 16 ue octubre de 1942. y vistos los informes emitidos 
por los Ministellc3 de Comercio y Obras Púi)l!cas a través 
del Consejo O¡denador de la Marina Mercante y Dirección 
General de Puertos, 

Este Ministerio, en .uso de las facultades conferidas por 
la citada Ley de 16 de octubre de 1942, ha tenido a bien 
disponer : 

Articulo 1.° Queda aprobado el adjunto Reglamento N~ 
~onal de Trabajos Portuarios, Que entrará en vigor veinte d1as 
después de su publicación en el «Boletín Oficial del EstadoJ. 

Art. 2.° Autorizar a la Subsecretaria y Direcciones Gene- ' 
rales de este Departame,nto para Que. dentro de sus respecti
vas competencias. puedan dictar cuantas disposiciones exlJ!l 
la aplicación y la interpretación del Reglam«,:nto antes citado. 

Lo Que comt.¡nlco a VV. n . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. 11. muchos año's. 
Madrid. 18 de mayo de 1962. 

SANZ ORRIO 

, limos. Sres. Subsecretario y Directores generales de este I)&. 

partamento. 

REGLAMENTO NACIONAL DE TRABAJOS PORTUARIOS 

CAPITULO PRIMERO 

Extensión 

al Amblto funcional 

Articulo 1.° El presente Reglamento regula "las relaciones 
de trabajo y asistencia social que se originen con motivo de las 
labores portuarias entre empresarios 'y trabajadores. y la' de 
ambos con el Servicio de Trabajos Portuarios, sin perjuicio d,e 
las facultades Que por disposiciones legales corresponden a ' 
otras autoridades con jurisdicción en la zona de servicio de 
los puertos o a bordo de las embarcaciones. 

Se entenderán por labores portuarias: 

a) Las de carga, estiba, desestiba. descarga y transbordo 
de mercancías. 

b) Suministros de carbón. 
c) Descarga y arrastre de pescado hasta lonja o almacén. 
d) Carga y descarga en vehiculos y ferrocarrUes y manipu

lado para la recepción. clasificación, recuento y entrega de 
mercanclas en las zonas portuarias. 

e) Guarderla de mercanclas cuando ésta se establezca po
testatlVamente por las Empresas con autorización de la Direc
ción del Puerto y no se encuentre comprendida en la exce~ . 
ción que se señala en el apartado d) del articulo sigulente. 

f) ' Aquellas otras labores similares o complementarlas que 
se efectúen en los buques y en dichas zonas. 

Arto 2.° Quedan excluidas de esta Reglamentación: 

a) Las faenas de estiba, desestiba y transbordo dé . mer
cancías Que efectúen los tripulantes de buques que naveguen «a 
la parte» en la forma y condiciones estipuladas rn el contrato ' 
correspondiente. siempre que el total de tondadas métricas 
manipuladas en cada una de dichas operaciones no excecta"'del 
150 por 100 del número Que exprese' el tonelaje de registro 
bruto del buque, ya Que de exceder de este límite deberán ser 
practicadas por el personal del censo de trabajadores portua
rios. al que asimismo y en todo caso corresponderán las !abo
res realizadas en tierra. 


